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Doctrina.
1) Si bien es cierto que los arts. 129 y

242-2 de la LCQ cristalizan el al-
cance del privilegio hipotecario
sobre el producido de la subasta
del bien gravado, y no se extien-
den sobre los réditos obtenidos por
la inversión de dichas sumas du-
rante el iter procesal de la quiebra
hasta la distribución de los fon-
dos, no lo es menos que la inter-
pretación armónica de lo previsto
en el art. 3110 del Cód. Civil y el
art. 245 de la misma ley impone
reconocer el derecho del acreedor
hipotecario sobre esos frutos.

2) No cabe cuestionar que los intere-
ses del precio de venta de los in-
muebles hipotecados, incluso los
réditos devengados por capitaliza-
ción de aquéllos, pasen a integrar

el asiento del privilegio hipoteca-
rio por el principio de subroga-
ción consagrado en el art. 245 de
la ley 24522, pues si el art. 3110
del Cód. Civil extiende dicho
asiento a los frutos civiles del bien
gravado, dicho principio impone
que, tras la ejecución forzada de
la cosa, pasen a integrar el asiento
de la hipoteca los frutos civiles de-
vengados por el producido líquido
de la subasta (del dictamen del
Fiscal ante la Cámara que ésta
comparte y hace suyo) R. C.

Cámara Nacional Comercial, Sala
D, octubre 25 de 2004. Autos: “Ve-
nancio Ortiz e Hijos S. R. L. s/quie-
bra s/incidente de distribución de
fondos”.

Concursos: quiebra: privilegio hipotecario; asiento; extensión;
intereses devengados por el producido de la subasta del bien gravado *

———
*Publicado en El Derecho del 21/3/2005, fallo 53.261.
**Publicado en La Ley del 14/9/2004, fallo 108.056.

Hechos: 
La demandada interpuso recurso
de apelación contra la sentencia
de primera instancia que hizo lu-
gar a la acción de daño material y
moral apoyándose en el art. 1109
del Cód. Civil, considerando que
ha existido en los términos del art.
1090 del citado Código acusación
calumniosa. La Cámara revocó la
sentencia apelada.

Doctrina:
1) Corresponde revocar la sentencia

que responsabilizó por acusación
calumniosa a quien denunció al
administrador de un consorcio,
toda vez que no fue probada su
intención de dañar; pues de la de-
nuncia y de las constancias incor-
poradas al expediente criminal
surge que su finalidad era clarifi-
car cuál habría sido el destino

Daños y Perjuicios. Denuncia a administrador de consorcio.
Denuncia calumniosa. Improcedencia **
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